
O R D E N A N Z A      Nº      4.581 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifícase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 4.479, sancionada el 

15/10/08, el que quedará redactado de la siguiente manera : 

ARTICULO 1º.- Desafectese del Dominio Público Municipal, el 

lote cuya Nomenclatura Catastral es : Circunscripción I – Sección E 

– Manzana 1041 – Parcela “I”, destinada a Espacio Verde y que 

surge del plano de loteo aprobado técnicamente por Disposición Nº  

016585/06, cuyas medidas y linderos son : 

  

Lado (NO) 53,39 metros  sobre Avenida sin nombre 

Lado (N)           104,42 metros sobre Avenida sin nombre 

Lado (E)  71,16 metros sobre Avenida sin nombre 

Lado (S)           150,00 metros sobre Avenida sin nombre 

Lado (O)  43,30 metros sobre Avenida sin nombre 

 

Superficie : 10.041,47 m
2
.-”.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

     Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los doce días del mes de 

Agosto del año dos mil nueve. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


